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PODER EJECUTIVO 
~Ainisterio de Id Gobernaci6n 

CERTIFICACION DE CARTA DE 
NATUP.ALIZACION NICARAGUENSE 

A SR. V!CTOR A. SOZA L. 

Re9. No. 3291 - R/F 626063 - (j; 120.00 

i::1 infrascrito Oficial Mayor en el Despa
cho c!e la Gobernación, 

Certifica: 
Que en la página número Doscientos Ochen

ta y Nl'eve ( 289) del Libro Matriz de Nacio
na!izaciones y Naturalizaciones Número Ocho 
( 8) que esta Dependencia llevó durante el 
año mil novociontos sBtenta ( 1970), se en
cuentra el Acuerdo que íntegra y literalmen
t-:: die~: 

"tl? 2172.-
EL P~ESIOENTE OE LA REPUBLICA, 

\ 1islu !e solicitud del Señor Víctor Alfredo 
S·,::x.-:a López, mayor de edad, soltero, Comer
ciunte, de este dor,1fcilio, originario de San 
Juan, El Snuce, Departan1ento de La Unión, 
San Salvador, República de El Salvador, re
lativa a que se le ccnceda Carta de Naturali
z~ción de la República de Nicaragua, por ra
zon de que siendo de otro país de la Amé-

rica Central, goza del privil~gío de ser con
siderado nicaragüense al tenor del Arto. 18, 
numeral 4) de nuestra Constitución. 

Se Considera: 
Que está justificado el hecho d• que el 

;::>eticionario es de orig.:;n sal'tac.!oreño, como 
!o comprueba con los atestados lega!es que 
presenta y está asi misn10 justificcd0 que 
conforn-:e la Constituc¡ón d'3 E! Sa!vadcr, 
también son considerados salvcdcr:.;ños los 
centroamericanos que lleguen a su territorio 
y establezcan en él su don1icilio. 

Por Tanto: Se Declara: 
Unico.-Que e! Señor \líctor A:frr::do Soza 

López, de calidades conocidas, es n!caragüense 
natu1-al al tenor del Arto. 18, numeral 4) 
de nuestra Constitución Política; y extlénde~ 
sele Certificación die la rresent"'! pc:a que le 
sirva de suficiente comprobante. 

Comuníquese.-Casa Presidencia!, Al\anagua, 
D. N .. 7 de febrero de 1970. - A. SOMOZA. 
El Ministro de la Gobernación, M. Buitra
go A.". 

Es conforme: Managua, D. N., nueve de 
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fr;brero de rnil nO'i~::.:>.:::',~Cs seten:a y s:~te. 
Jvi,0 fltJria Tercero R., Oficial A~ayor. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Clasificase a Firma Cristaloza, S. A. 
en Línea de Producción de 

Jeringas Descartables 
Reg. No. 3254 - R/F 625956 - <f 400.00 

Decreto No. 54 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma CRISTALOZA, S. A., para que, de 
conformidad con el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y de acuerdo con la Ley de Pro
tección y Estímulo al Desarrollo Industrial 
se clasifique su Planta Industrial que ins
talará en la ciudad de Managua, kilómetro 
6, carretera Norte, la que se dedicará a la 
producción de jeringas descartables de 
2112, 5, 10 y 20 ce. 

S€gundo: El dictamen emitido por la 
Comisión Conrnltiva de Desarrorlo Indus
trial en sesión ordinaria celebrada el pri
mer día de! mes de julio de mil novecientos 
setenta y sds, según Acta No. 255 de la 
misma fecha. por medio del que recomien
dan: "Clasificar a la empresa solicitante 
como Industria Nueva del Grupo "B", se
gún ·10 estipulado en los Artos. 4, 5 y 7, 
del Ccll'Jenio, gozando de 103 beneficios 
conferidos en el Arto. 13". 

Tercero: La Resolución No, 61-"C-1", 
dictada por el Ministerio de Economía, In· 
dustria y Comercio, el siete de agosto de 
mil novecientos setenta y seis, en la que 
se determina la clasificacióu recomendada. 

Cuarto: La comunicac10u escrita por 
medio de la cual el interesado acepta 1os 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que producirá artículos de consumo no 

fabricados en el país. 

Que dicha empresa generará un alto Va
lor Agregado, así como beneficio neto en 
Ja balanza de pagos del país. 

Por Tanto: 
De conform;.dad con lo expuesto y con fun

dame11to en ci Convenio Centroamerica110 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
tria'.. Ar!-Íc1_~ln:;; ,1, 5, 7 ~' 13. en la l_iey de 
Prot,'c-cj, -r:. .'i !-~:.;;tirn tdú :i_J Dr_'.s2 rt<~l!o In_ .. 
dustrial. en lo que fuere aplicable. 

Decreta: 
Arto. 1•-Clasificar a'la firma CRISTA

LOZA, S. A., que se dedicará a la produc
ción de jeringas descartables de 2\6, 5, 
10 y 20 ce., como Industria Nueva del Gru
po "B", 1a cual otorga los siguientes bene
ficios fiscales: 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, duran
te ocho años, con iniciación según lo 
estipulado en el Arto. 19 del Convenio, 
sobre la importaci6n de la siguiente 
maquinaria y equipo: 

==~-=-=-·· --·--==e·=.~·-=~~ 

Maquina.ría y Equipo 

Maq. inyectoras 
Moldes .. , 
Flamiadoras . . . . 
J,mpresora . . . . 

F. AYancelaria. 

716-04-00 
716-13-18 
716-01-00 
714-02-06 

Ensamblad.ora . . . . . . . . 714-02~-06 

Empacadora 716-13-0$ 
Esterilizadora . . . . . . . . 721-06-01 

b) Exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyen
do los derechos consulares, sobre la 
importación de las siguientes moterias 
primas, productos ~~mi-elaborados y 
envases, así: ochenta por ciento du
rante los primeros tres años y cincuen
ta por ciento durante los dos siguíen
tes, con iniciación según lo estir-ulado 
en e1 Arto. 19 del Convenio: 

;'\! ateria Primct 

PolipropHeno . . 
Agujas hipoténnicas . 

··----..:~"""'"" 

F. A'tancelwria 

599-01-04-09 
861--03-02 

Gas esterilizador y su cilin-
dro . . . . . . . . . . 512-09-03-02 
Papel para. empaque 641-03-00-09 
Polietileno . . . . 599-01-()4-09 
E1nbulo de hule 629-09-08 

e) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, s9bre 
1a importación de combustibles estric
tamente para el proceso industrial, ex
cepto gasolina, con iniciación, según lo 
estipulado en el Arto. 19 del Convenio, 
así: 100% durante tres años y 50% 
durante 1os dos años siguientes; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante seis años, 
con iniciación según lo estipulado en el 
Arto. 18 del Convenio; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio duran
te seis años, con inicil}ció11 según lo 
estipulado en el Arto. 18 de'] Conve. 
nio. 

.'\,rtn. /""-Suj~tar :.:J l<¡'")ru~f~e:nrio a U/:~:'i 
la~ obligacionoo corre~pondiontoo de acuer-

~ .: 
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do con el Convenio y las Leyes Nacionales 
citadas, y especialmente a las siguientes: 
a) Iniciar las actividades de instalación 

de su Planta y concluir dichas insta
laciones dentro de un plazo de die
ciocho meses contados a partir de la 
fecha del presente Decreto; 

b) Invertir la suma de (f8.014.2 (Miles 
de Córdobas); 

e) Producir los artículos que motivaron 
su clasificación con el propósito espe
cial de concurrir también al mercado 
centroamericano; 

d) EJ. beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri
tmtaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este 
Decreto; 

ta, no ;-il1eda11 disr.onerse de sustitutos cen
troamericanos adecuados y sean consigna
dos a la empresa antes mencionada. 

Arto. :9-Sujetar, en su caso, al benefi
ciario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales a] Desarrollo Indus
triaJ. 

Arto. 4°-Para goz.1r de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el Fis, 
co o Hacienda Pública, los documentos ac
cesorios a su declaración a que se refiere 
el inciso d) del Artículo 39 anterior, que 
demuestren que ha cumplido con las obli
gaciones del Decreto, y el Fisco o Hacien
da Pública, constatarlo por medio del audi
toriaje correspondiente, en caso de no com
probarse lo anterior a satisfacción del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, el 
beneficiario del Decreto quedará obligado 
al pago de los impuestos correspe>ndien
tes. 

e) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su clasi
ficación y comunicar, dentro de 1os Arto. 5'-El presente Decreto C(}menza
treinta días calendarios de su ocurren- rá a regir a partir de su fecha y deberá 
cía, cualquier modificación en <Jos pla- publicarse por cuenta del interesado en "La 
nes o proyectos iniciales ocurridos du- Gaceta", Diario Oficial. 
rante el goce de las exenciones; Dado en Casa Presidencial. Managua, 

f) Suministrar todas las informaciones Distrito Nacional, a. los veintiún días del 
y datos que le solicite el Ministerio de , mes de abril de mil novecientos setenta y 
Economía, Industria y Comercio y/o · siete. - (f) A. S01WOZA D., Presidente de 
Ministerio de.r;i:acien<~a y Cr.édíto Pú- j la Rep~blica. - (f) Ji:an José Martínez 
bl!co, y perm1t1r las mspecc1ones que ¡ L., Mm1stro de Econom1a, Industria y Co
a juicio de dichos Ministerio, sean ne·· mercio. - (f) Gustavo Montiel, Ministro 
cesarías para mantener un contro'J pe- de Hacienda y Crédito Público. 
riódico sobre el cumplimiento de dos 
compromisos de la empresa, la cual de
berá llevar y anotar en libros y regis
tros especiales, sujetos a inspección, 
información detallada de las mercan· 
cías que importe con franquicia adua
nera, así como el uso y destino que 
haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante e\ Ministe
rio de Economía, Industria y Comercio so
licitud conteniendo una li?ta y sus cantida
des de las· maquinarías y equipos que ne
cesitará para la instalación inicial de su 
planta o para completar las instalaciones 
de éstas, así como de las materias primas, 
productos semi-elaborados y envases que 
uti'lizará para su producción durante el 
primer semestre de eiperaciones. La lista 
en cuestión, en lo sucesivo o sea durante 
el períndo de sus franquicias, deberá ser 
presentada por períodos semestrales y en 
lo relativo a importaciones de fuera de 
Centroamérica, será analizada y aprobada 
cuando les artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien
to, ampliaciones u operaciones de la Plan-

Decreto de Protección Industriai a 
Firma "Corporación ProceSa.dora 

de Alimentos, S. A." (COPRALIM) 
Reg. No. 3286 - R/F 625549 - (f 424.00 

Decreto No. 43 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vist(}s: 
Primero: La solicitud presentada por la. 

firma "CORPORACION PROCESADORA 
DE ALIMENTOS, S. A." (COPRALIM), 
para que, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarr(}Jlo Inrlustria:¡ y de acuerdo con la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro. 
llo Industrial y el Decreto No. 1171 del 18 
de marzo de 1966, se clasifique y equipare 
su Planta Industrial que instalará en ·ta 
ciudad de Managua, la que se dedicará a 
la producción de carnes y embutidos en 
general. 

Segundo·: E! dictamen emitido por la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
en sesión ordinaria celebrnda a 'los dieci
ocho días del mes de enero de mil novecien
tos setenta y siete, según Acta No. 280 de 
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la misma fecha por me¡!io del que reco· 
miendan: "Clasificar a la empresa solici
tante como Industria Existente del Grupo 
"A", equiparada en todos los beneficios 
con su similar "JULIO D. MORALES, S. 
A." (DELMOR), reclasificada según De· 
creto No. 114 del 27 de agosto de 1975, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 216 de! 24 de Septiembre de 1975, de 
conformidad ccn los Artos. 4, 5, 7 y 17 
del Comienio y el Decreto No. 1171, Arto. 
2o.". 

Tercero: La Resolución No. 22·"C·2", 
dictada por el Ministerio de Economía In
dustria y Comercio el 10 de febrer¿ de 
1977, en. la que se determina la clasifica
ción y equiparación recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta 1os 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que producirá bienes de consumo utili· 

zando en el proceso de producción un ma
yor porcentaje de materia prima nacional. 

Que de acuerdo al Convenio es proce· 
dente su clasificación y equiparación con 
plantas similares nacionales. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroamerica· 
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial, Artículos 4, 5, 7 y 17 y en la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial', en lo que fuere a.¡Jlicable y en 
el Decreto Legislativo No. 1171, del 18 de 
marzo de 1966, Artículo 2dó. 

Decreta: 
Arto. 19-Clasificar a la firma "CORPO

RACION PROCESADORA DE ALIMEN 
TOS, S. A." ( COPP.ALIM:) que se dedica
rá a la producción de carnes y embutidos 
en general, como Industria Existente del 
qru.\'o "A" del Convenio, otorgándosele los 
s1gu1entes beneficios fiscales mediante 
aplicación de las disposiciones' equiparati
vas pertinentes : 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares con ini .. 
ciación según lo estipulado en' el Arto. 
19 del ~onvenio, sobre ·Ja importación 
de la s1gmente maquinaria. y equipo: 

F. Arancelaria 

Bo.mbas de ail•e . . , , 
Bon1bas centrífugas . , . . . 
Prensas mecánicas y tanques 
de acero incxidable . . . 
Sierras, soldadores masas, se .. 
Iladores de plásticos, Javade~ 
ros, etc. . . 
Cuartos frias y m~n~t~ra~ : 

716-13--04 
716·-01 

716-04-00 

699-21 
716-13-01 

Maquinaria y Equipa F. Arancelaria-:. 
=='::=:===~~====~;;;;;; ,, 

Motores, molinos . . 721-07~% ·:_-~,:; 

b) 

Calderas, difusores . . . . . 699-29·2(,)_ ·~~l; 
Compresores . . . . ·. . 716 .. 13-04: -~·:i;; 
Herramientas . . . . ~. . 712-12 .. 04-"~\'¡ 

E~ención f{e derechos de aduana y ~'i 
mas grava.menes conexos, incluyelldói,, 
los derechos consulares, sobre la ¡111}: 
portación de las siguientes materia& ef• 
primas, productos semi-elaborad.os :f; 
envases: ' 

<tr.,;:, 

~==M=""a=re=r=~=s=P=n='n='=as==========F==·=A=r=an=ce~illrid~,~-; 
Pimentón dulce . 075-01--00 ·-rt/:·'. 
Pimenfón picante . . . 075-01 .. 00 'lf-· 
o é ~;· r gano . . . . . . . 075·02·05 ,J,¡¡; 
Pimíenta negra . . . . ()75·01·00 :,¡~ 
Clavo de olor . , . . 075·02·05 ~~, 

Comino . . . • . . . -Q75-02-06 :-:-~:· 
Laurel . . • , . . . . 075-02-1)5 ,~; 

e) Exención total de derechos de aduana\'' 
y demás gravámenes conexos, inelu•';: 
yei:do los derechos consulares, sobre':: 
la importación de combustibles, estric;~ 
tamente para el proceso industrial ex> 
cepto gasolina., con iniciación s~gú1( 
fo estipula.do en el Arto. 19 del Con· 
venio; ~: 

d l Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades con Iniciación según 
lo estipula.do en el Arto. 18 del Con· 
venio; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio con ini· 
cia.ción según lo estipulado en el Arto. 
18 del Convenio. 

Las exenciones previstas en los acápi· ' 
tes: a), b), c), d) y e), tendrán duración 
de conformidad con lo estipulado, en el , 
Arto. 17 de1 Convenio, sólo por el período ; 
que falta para que terminen los beneficios) 
correspondientes a la firma con la cual se :, 
le equipara y que se menciona en el Visto ' 
Segundo· de este Decreto. Una vez finali· 
za.do el período en referencia. y si éste fue· ,; 
re menor que el señala.do a Industria. Exis· '..' 
tente, la Empresa, podrá gozar de benefi·) 
cios poGteriores; pero sólo por e¡ tiempo Y 'i 
naturaleza c¡ue falte pora completar el pla·' 
zo de los mismos. , 

Arto. 2°-Para. los efectos de computar 
los plazos de las exoneraciones consigna·' 
das en el articulo anterior se estará a 'lo 
dis~uesto en los Artículos 18 y 19 del Con· ;¡ 
vemo en lo que le fuera aplica.ble. ' 

Arto. 3°-Sujetar al beneficiario a todaíl 
las obligacic,nes correspondientes de acuer·~ 
do con el Convenio y fas Leyes Nacionales 
citadas, y especialmente a las siguientes: · 
al Iniciar las actividades de instala.ció~ 

de su Planta y concluir dichas insta·I 
laciones dentro de un plazo de diecl•t 
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b) 

e) 

d) 

ocho meses contados a partir de la fe
cha del preEente Decreto; 
Invertir la sur:'a de ~ 2 084.0 (Miles 
de Córdobas) ; 
Producir los artículos que motivaron 
su clasificación con el propósito espe
cial de concurrir también al mercado 
centroamericano; 
Utilizar por lo menos un 50% de ma
teria prima nacional o ce11troamerica-
na; 

e) El beneficiario está en la obligación 
de presentar s_lls declaraciones tribu
tarias a'l Fisco de la República, de 
acuerdo al Articulo 20 de fa Ley Tri
butaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este De
creto; 

f) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base par otorgar su clasifi
cación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocu
rrencia, cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el goce de las exenciones; 

g) Suministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y fo 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos Ministerios, sean 
necesarias para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Emptesa, 1a cual 
deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, sujetos a inspec
ción, información detallada de las 
mercancías que importe con franqui
cia aduanera, así como el uso y desti
no que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
pcrtación de 1os artículos antes detalla
dos, el beneficiario nresentará ante el Mi
nisterio de Econmía; Industria y Comerci0 
solicitud conteniendo 'ma lista y sus can
tidades de las maquinarias y equipos que 
necesitará para la instalación inicial de su 
Planta o para completar las instalaciones 
de éstas, así como de fas materias primas, 
productos semi-elaborados y envases que 
utilizará para su producción durante el pri
mer semestre de operaciones. La lista en 
ct1estió11, en lo suc~~ivo o sea durante el 
período de sus franquicias, deberá ser pre
sentada por períodos semestrales y en lo 
relativo a importaciones de fuera de Cen
troamérica, Será analizada y aprobada 
cuando los artículos en el"a presentados 
sean indispensab1es para el establecimien
to, ampliaciones u operaciones de la Plan
ta. no puedan disponerse de sustitutos cen
troamericanos adecuados y sean consigna
dos a la empresa antes mencionada. 

Arto. 4•-Sujetar en su caso al benefi
ciario a las sanciones que establece ef Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales. al Desarrol1o .Indus
trial. 

Arto. 5'-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública los documentos 
accesorios a su declaración a que se refie
re el inciso e) de1 Artículo 3• anterior, que 
demuestren que ha cumplido con las obli
gaciones del Decreto, y el Fisco o Hacien
da Pública, constatarl'o por medio del audi· 
toriaje correspondiente, en caso de no com
probarse lo anterior a satisfacción del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, el 
beneficiario de'! Decreto quedará obligado 
al pago de los impuestos correspondientes. 

Arto. 6•-EI presente Decreto comenza
rá a regir a partir de su fecha y deberá 
publicarse por cuenta del interesado en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional', a los quince d!as del 
mes de marzo de mil novecientos setenta 
y siete. - (f) A. S01WOZA. D., Presiden' 
te de la República. - (f) Juoo José Marti
nez L., Ministro de Economía, Industria y 
Comercio. - (f) GUrstavo Montiel B., Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Educaci6n Pública 
EXTIENDESE TITULO DE INGENIERO 
CIVIL A SR. FELIPE A. BLANOON L. 

171-21 
N• 22-T.-

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que !a Universidad Nacional Autónoma. de 
Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Ingeniero Civil, al 'Señor FELIPE ANDRES 
BLANDON LOPEZ, natural de Jinotega, De
partamento de Jinotega, República de Nica· 
ragua, en virtud de haberle conferido el co
rrespondiente Diploma, a los diez diJs del 
mes de marzo de mil novecientos setenta y 
siete. 

Acuerda: 
1 .-Extenderle al señor FELIPE ANDRES 

BLANDON LOPEZ, el Título de Ingeniero Ci
vil, para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Leyes de 
la República y Reglamentos del Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gac'3ta", Diario 
Oficial, por' cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial, N.anagua, 
D. N., catorce de marzo de mil novecientos 
setenta y siete. - A. SOMOZA D., Presiden
te de la República .- Helia María Rob!es 
Sobalvarro, Ministro de Educación Pública. 
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CCTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS A 

SR. JULIO CESAR RAMIREZ O. 

g. No. 3304 - R/F 625893 - ([ 75.00 
N• 429-T.-

EL PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, que 
iciona en esta ciudad, pide se le exienda 
Título de Licenciado en Administración de 
ipresas, al Señor JULIO CESAR· RAMIREZ 
JVARES, natural de Managua, Departamen-

de Managua, República de Nicaragua, en 
tud de haberle conferido el correspondien
Diploma, a los veintiocho días del mes de 
~ubre de mil novecientos setenta y seis. 

Acuerda: 
1 . -Extenderle al Señor JULIO CESAR RA
REZ OLIVARES, el Título de Licenciado 

Administración de Empresas para que 
:e de todos los derechos y prerrogativas 
o le conceden las Leyes de la República y 
glamentos del Ramo. · 
2.-EI presente Acuerdo para su validez, 
.:>erá ser publicado en "La Gaceta"

1 
Diario 

:cial, por cuenta de! inteiesado. 

:omuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
N., ocho de febrero de mil novecientos 

onta y siete. - A. SOMOZA D., Presidente 
la República. - Alba da Vallejos, Minis
. de Educación Pública por la Ley. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

\PRUEBASE INVERSION DESTINADA A 
NSTRUCCION DE "HOTEL LA POSADA" 
J. N• 3329 - R/F 6?5837 - ([ 180.00 

Resolución N• 256-MEIC. 
~inisterio de Economía, Industria y Co
·cío. - Managua, Distrito Nacional, nueve 
mayo de mil novecientos set~nta y siete. 
nueve y quince minutos de la mañana. 

Vistos: 
.a solicitud presentada a este Despacho 

la firma "INVERSIONES HOTELERA, 
\.", para que se le 2pruebe una inversión 
Dos Millones Seiscientos Mil Córdobas 
2,600,000.00 ), destinados a la construc-
1 y puesta en funcionamiento de un hotel 
primera categoría denominado "HOTEL 
POSADA", el cual fomentará el turismo 
'J nacional co1no extranjero. E! hotel 
rá ubic2do en el kilómetro 9· de la ca
?ra vieja a León. 

Considerando: 
:e la firma solicitada acompañó a su 
:rtud los documentos exigidos por la Ley, 

este tipo de solicitud, expresando los 
ienores y detalies del proyecto que pre
e desarrollar; que por oficio N• 001008 
21 de abril de 1977, la Dirección Nacio
de Turismo . consideró dicha inversión 
> beneficiosa para el incremento del tu-

rismo naclonal e internacional de nuestro 
país. Que el. Ministerio de Hacienda y Cré- . 
dita Público por oficio N• 12595 del 28 de ';0 

abril de 1977, emitió opinión favorable a la~' 
solicitud de la firma "INVERSIONES HOTE-·i: 
LERAS, S. A.''. :¡ 

Por Tanto: . c. 
En uso de las facultades que le confiere"::l 

el Arto. 2• del Decreto N• 520 del 5 de '.
1 

agosto de 1960 y sus reformas, ··-1 

"Resuelve: 
Primero: Se aprueba la inversión de Dos ' 

Millones Seiscientos Mil Córdobas ....... ,,. 
( fI2.600,000.00), destinados a la construc: ::
ción del "HOTEL LA PO!:ADA", en el kilóme- .,~ 
tro 9 de la carretera vieja a León. ·~~ 

Segundo: La anterior aprobación es sin <: 
perjuicio de que la firma interesada obten-':% 
ga fa correspondiente autorización o permi .. :~ 
so de construcción para dicho proyecto, de- J 
biendo cumplir con los reglamentos y con-'!~ 
diciones especificadas por las autoridades ,,, 
competentes. '•' 

4~' Tercero: Para gozar de las franquicias y~ 
exenciones a que se refiere el Decreto N9 }t 
520 del 5 de agosto de 1960 y sus reformas, '·.) 

. el interesado deberá presentar el Poder Eje- .e; 
cutivo en el ramo de Hacienda y Crédito ,., 
Público su correspondiente solicitud junto '.t 
con la certificación de la presente Resolución ' 
que le servirá como fundamento de su de
recho . 

Cuatro: La. firma "INVERSIONES HOTE· 
LERAS, S. A.", tiene un plazo de dieciocho 
( 18) meses para el inicio de los trabajos 
de construcción del proyectado hotel, cuyos 
servicios deberán ser similares a los servi
cios prestados por los diferentes hoteles exis· 
tentes en la ciudad capital, tales como el 
Hotel lntercontinental, Hotel Las Mercedes y· 
Hotel Comino Real, según dictamen de la Di· 
rección i~acional de Turismo; caso contrario, 
se tendd por renunciados los beneficios que 
de esta Resolución se deriven. 

Quinto: Notifíquese a la firma "INVER
SIONES HOTELERAS, S. A.", la presente Re
solución para los fines de su aceptación por 
escrito, y una vez aceptada publíquese por 
cuenta del interesado en "La Gaceta", Diario 
Oficial. - {f) Juan José Marlínez l., Minis· 
tro de Economía, Industria y Comercio. -
( f) Carlos Gonzálcz Urbina, Oficial Mayor. 

PRORROGA DE CONCESION DE 
EXPLORACION Di: PETROl.f;O A "IJ!\llON 
OIL COMPANY OP Ci:NTRAt AJV!c~ICA" 

Reg. No. ;J 180 - R/F 615459 - G: 400.00 
Juan Jo!<é Martínez L., Al\inistro de Econo

rnía, 1 ndustria y Comercio, 

Certifica: 
Que en las diligencias relativas a la soli

citud de prórroga de la Concesión de Explo- ~ 
ración de Petróleo, presentada por el Doctor A 
Evenor Valdivia, Representante Legal de ·ij 
Unión Oil Company 01 Central América, se ' 
encuentra el Decreto qve a la letra dice: .~ 

"~ 
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"Decreto N? 170-DRN 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso da las fe:cultades que le confiere Ja 
Ley General sobre Explotación de las Rique
zas Natural"s y la Ley Especial sobre Explo
ración y Explotación de Petróleo, 

Vistos; 
Primero: La solicitud presentada por el 

Dcctor Evenor Va!d¡via P., a las once y veinte 
minutos de la mañana del día 8 de lebrero 
de 1977, en su carácter de Representante 
Legal de Union Oil Company of Central Ame
rica, para que se le otorgue a su Represen· 
tada prórroga de Ja concesión de explora
cin de petróleo que le fue otorgado por De~ 
creta N' 25.-DRN del 19 de febrero de 1974, 
sobre una extensión superficicial de 65,500 
hectáreas, ubicada en la Plataforn1a Conti
nental del Océano Atlántico. 

Segundo: El Título de dicha concesión 
que señala como vencimiento de la misma 
el día 26 de marzo de 1977. 

Considerando: 
Que la solicitud de prórroga fue presen

t¿;¡da en tiernpo conforrne las disposiciones 
de la Ley. 

Que Union Oil Company of Central Ame
rica, ha cumplido sus obligaciones durante 
la vigencia de dicha concesión. 

Que las exp!oraciones realizadas no han 
mostrado el éxito deseado que amerite soli
citar una concesión de explotación, pero que 
j ustifícan la fundada creencia de encontrar 
yacimientos de petróleo comercialmente ex
plotables en futuras exploraciones. 

Por Tan\o: 
De cc:nformidad con las ya citadas leyes, 

Decreta: 
Arto. 1 '1-Prorrógase por el término de tres

( 3) años, la vigencia de la concesión de ex
plcración de petrófeo que le fue otorgada a 
"c.Jnion Oíl Company al Central America", 
por Decreto N9 25-DRN del 19 de lebrero 
de 1974. 

Arto. 2?-Aclárase que de conformidad 
con el Arto. 50 de la Ley Especial sobre Ex
ploración y Explotación de Petróleo, el Im
puesto Superficial anual dura_nte la vigencia 
de la prórroga, será ele US$0.05 por cada 
hectárea. 

Arto. 3-1-Cópiese este Decreto y notífí
quc::;e a! ir:teresacio para que exprese su acep· 
tación dentro del término de treinta días 
contados a partir de la fecha de su notifica
ción. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis
trito Nacional, a los onc3 días del mes de fe
brero de mil novecientos setenta y siete. (f) 
A. SOMO!A D., Presidente ele la República. 

(f} Juan .!osé N'1artinez L., Ministro de 
Econcmía, Industria y Comercio." 

Asimíst1.o Certifica el Escrito de Acepta· 
ción y la Resolucíón que a la letra dicen: 

"Señoces tv\inisterio de Economía, Direc
ción General de Riquezas Naturales: Evenor 

Vald!»;J¿¡ PGre!(u, -¿e calidad en auto y en mi 
carácter de Apoderado Suficiente de "Union 
Oíl Cornpany of Central America ", según 
Podar que ro!a en autos, ante ustedes con 
el respeto debido ccm¡:arezco y expongo: Ha~ 
biendo sido notificada n-)¡ representada del 
Decreto Ne 170-DRN, por el cual el Poder 
Ejecutivo, en el rarno de Econon1ía, Indus
tria y Comercio, prérroga por el término 
de t:·es años, !a vigsr,cia de !a Concesión 
otorgada a esta Con·:pañía, por Decreto N" 
25-DRN, del 19 de leore,·o de 1974, denomi
nada "Uf\!ION V", con una extensión super
ficial d~ 65,500 hectáreas, ubicada en la 
Plataforma Continental del Océano Atlántico. 
Por el prcs~nte escrito y con instrucciones 
expresas de n"'li representada y en su nombre 
y representación, vengo a aceptar como en 
efecto acepto, el Decreto N9 170-DRN, por 
el cual se ha prorrogado !a concesión de mi 
mandante y que solicitó en su escrito pre· 
sentado a las once y v8inte minutes de la 
n1añana del d(a a·cho de febrero del corrlen· 
te año. Pido continuar la tramitación para 
el otorgan,iento de la garantía de cumpli
mient'.') ·¡ los c'.:>:más rec:uísitos· que ta Ley 
exige, fv.~sta ccnc:uir con el título definitivo. 
Tengo saf\a!ada mi oficina C¡U:? sita: De Ja 
Optica Nicaragüense 1 cuadra al Sur y 11/2 

cuadra abajo, para notificaciones. Managua, 
Distrito Nacional, diecisiete de febrero de mil 
novecientos setenta y siete . ..........:. (f) Evenor 
Valdivia Pereira". 

"Presentado por el Doctor Evenor Valdi
via, a las once y trelnta minutos de la rna
ñana de! dieciocho de febrero de n1il nove
cientos setenta y siete. - (f) Gi!berto Berg· 
n1an Padilla, Director Genera! de Riquezas 
Natura!es". 

"Resolución N! 207-DRN 
lv\inisterio de Eco;iomía, Industria y Co

mercio. Managua, Distrito t·~aciona!, vefnti~ 
cinc.o de febrero de mil novecientos setenta 
y siete. Las once de la mañana. 

Visto: 
El escrito presentado a las C(}C.;; y treinta 

minutos de la mañana del día 18 de lebrero 
de l 977f por el Doctor Evenor Vnldivia Pe
reira, en su carácter de Representante Legal 
de "Union Oil Company of Central Arnerica", 
en e! que expresa la ac8ptac1ón del Decreto 
N' 170-DRN, <.lel 11 ele febrero de 1977, 
por rnedio del cual se le otorgó a su Re
presentada Prórrcga de !a concesión de ex~ 
ploración de P-clróleo qu,:; !e f;abíc: sido otor~ 
gada por De:reto ~:" 25-DRM, ¿el 19 de fe
brero de 197 4. 

Considerando: 
Que e! escrito de aceptación de dicha Pró~ 

rroga fue presentado der.tro del término se
ñalado; Que estando !a concesión prorroga
da de acuerdo con la Ley, es procedente 
emitir la autorización para que continúe sus 
operaciones. 

Por Tanto: 
De conformidad con Ja Ley General sobre 

Explotación de las Riquezas Naturales y la 
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Ley Espec.;a! sol:re Exp[c.rución y Explota

ció:i de Pe'crólco. 
Resuelve: 

Primer,J: Autoi"ízase a "Union OiJ Corn
pany of Centra! ,b,n1er;ca", para que continúe 
sus actividad3s de e:<ploración en la conce~ 

sión que le Fue prc,-rogada por Decreto N"' 
170-DRN, del 11 ele febrero ele 1977. 

Segunde: Cópiese, r.otifíquese y líbrése 
Certific:::ción c!e esta Re:;olución, del Escrito 
de ,-),ceptación y de! Decreto i>!9 1970-DRN, 
del 11 de fer:.;·e;-o de 1977 al interesado, pa
ra gt:atd::i d;; sus d..::rechos. - (f) Juan José 
1\.h.:irt;r.:.zz !..., N\inistro de Economía, Industria 
y Comercio". 

Y a solii:itud del Doctor Evenor Valdivia 
Pereira_, Re¡::;resentante Legul de "Union Oi! 
Company of Central An1erica", se extiende 
!a presente Cert,:ficación que constituye e! 
Título de la prórroga de la Concesión de 
Expíc:--ación de Pe!róieo que le fue otorgada, 
firmado, rubricad? y sellada con el sello del 
fv\ir,isrerio de Economía, 1ndustria y Con1er

cio1 en .:ad·~ uno de su folios y refrendada 
por el Director General de Riquezas l'.latu
ra!es, en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a los veínt:clnco días del mes· de 
febrero de n1il novecientos setenta y siete. 
-.h.1>ln Jc:·sé r,Aariín~z L., /V\ir.istro de Econo

rnía, Industria y Comt:-rcio. - Gilberto Berg.
man PadiHa, Director General de Riquezas. 

Inscrita ccn e! l'l<? 64, Asiento 2oJ Folios 
125, 126, 131 y 137 dei Tomo 11 (2'), Libro 
Espacial G0 1 nscripciones de Concesiones pa· 
ra Exploración de Riquezas Naturales. Día
rio 8527, Folio 86, Tomo 64. 

OitJefields, d;ecinueve de abril de mil no
vecíeni:os setenta y siete. - A. H. Romero. 

lnsc1·ito hoy, así: f'J9 41.- Asiento N'? 2.
Pdginas 31 y 32 del Libro Especial "Dere
chos y Ccnce::;:cnes Petroleros y Mineros", 
que ííeva !a Dirección Genera! de Rlquezas 
Naturales di...!rante el año en curso. 

/v\anagua, Distrito i'-lacional, veintisiete de 
abril de mil novecientos setenta y siete.
G;lberzo Eergn1an Padi:la, Director General 
de Riquezas Naturales. 

SECCION DE PATE.c'ITES DE NICARAGUA 

:Marcas de Fábrica 
Reg. No. 3,106 - B/U 614644 - Valor <t. 135.00 

Brasseries I\.'.ronenbourg, S. A., francesa, me
diante apoderado Dr. Julián Be.ndaña, solicita 
registro marca fábrica: 

.. Kronen~our9 
Cla~e :}2, 
Presentada: 23 Abríl 1077. 
Opónganse; 
Registro Prop:~d.td I:1d11;;tríaL - :rvranagi.1a, 28 

.-\.bril 1977. - Yoland<i García de :i\'Iontealegre, 
~egistradot. -- Artut'o Sandoval P., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 3208 - B/U G13,~77 - Valor <S 135.00 
Brasseries Kroneubourg, S. A., francesa, rne~ 

<liante apoderado Dr, Yan1il I-Ianón, solicita re~, 
gistro marca fábrica: 

Clase 32. 
Presentada: 13 Abril 1977. 
Opóngan:.:;e: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, s 

Mayo 1977. - Yolanda Garcf ade Montealegre , 
P~egistrador. - Arturo Sandoval P., Secretario:".\ 

3 l . 
t 

Reg. !'~o. 3226 - B/U 613809 - Valor C:S 90.00 
Almohadas y Colchones de Centroamérica, s. · 

A., de e.ste do1niciiío, mediante apoderado Dr. ' 
Mariano Barahona, solicita registro marca fá.~ . 
brica: 

Clase 20, 
Presentada: 17 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua1 22 

lfarzo 1977. - Yolanda Garcia de lVIonteale~, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3091 B/U 613966 - Valor <¡: 90.00 
Conservas De.l Campo, S. i\., costarricense, me

diante apoderado Dr. Danilo Manzanares, solici .. 
ta registro n1arca fábrica: 

"CAMPITO" 
Clase 32. 
Presentada: 26 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Abril 1977. - Yolanda García de Montea!egre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3093 - B/U 613967 - Valor <t 90.00 
Colgate-Palmolive Company, e,stadounidense, 

mcdiB-.nte apoderado Dr. Alejandro Carrión, soli· 
cita registro marca fábrica: 

"PIN-ACCIO~r" 

Clase 5. 
Presentada: 31 l'viarzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Pi.·opiedo.d Industrial. - Mnnagua, 15 

Abril 1977. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sundoval P., Secret:'lrio. 

3 1 

Reg. No. 3069 - B/U 131&969 - Valor <S 90.00 
Conservn.s Del Campo, S. A .. c~starricense, me,~ 

<liante apoderado D~. Dani.lo Manazano.res, solí· 
cíta registro marca fábrica: 

"CA1-IPITO" 
Clase 29. 
Presentada: 2G :Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propíecl:id Industrial. - ivianagua, l:l 

Abril 1977. -- Yolanda García de 1-fonteale~e, 
Registrador. - Arturo Sancloval P., Secretario. 

3 1 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1393 

-=-
¡:z.eg. NO. 1467 B/U 518225 - \talor t$ 90.00 

Instituto Suizo de Sueroterapia y Vacunación 
perna e Instituto para la Investigación de En
fermedades Infecciosas, Suiza, mediante apode~ 
rado;_ Dr. Carlos Callejas, solicita registro mar
ca fábrica: 

"RUBE~\rl"EN BERNA" 
Clase 5. 
PI'esentada: 31 Enero 19í7. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. ~!a.nagua, 15 

Febrero 1977. - Yolanda Ga1·cía de :rvronteale
vre, Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. 
e 3 2 

p.eg. No. lMO - B/U 517844 - Valor <$ 45.00 
Kre1ners-tJrban Company, estadounidense, mew 

<liante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro n1arca fábrica: 

"MILKINOL" 
Cletse 5. 
Pres-entada: 15 Diciembre 1976. 
Opónganse: 
Regi:>tro Propiec\ad Indust::ial. - Managua, 19 

Enero 1977. - Yolanda García de 1Vl:ontealegre, 
Registrador. - J. Argeo :rvt:iranda, Secretario. 

3 2 

füg. No. 1541 - B/U 517845 - Valor <$: 45.00 
Kren1ers-Urban Company, estadounidense, n1e

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicitá. 
registro marca fábrica:· 

"LE V SIN" 
Clase 5. 
Presentada: 15 Diciembre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - bianagua, 19 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

1 s 
Reg. No. 2H3 - B/U 579603 - Valor <¡: 90.00 

Yves Saint Laurent, S. A., francesa, mediante 
apoderado Dr. :h!ariano Barahona, solicita regis~ 
tro marca fáb1ica: 

Clase 25. 
Prese.ntad;i.,: 1G Febrero 1977. 
Opónganse: 
H.cgistro Propiedad Industrial. - l\Ianagua, 28 

F'eh1"~1·0 1977. - Yolanda García de Monteale
g-rc, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Rr:~. No. 3067 - B/U 61,1695 - Valor ($ 135.00 
Inv0.rsiones l\Iike, S. A. (Innlike) nicaragüen

ne, mediante apoderado Dr. René Quiñónez, so
licita registro inarca fábrica: 

Clase 9, 

Presentada: 18 Abril 1977, 
Opónganse: 
Registro Propiedad In<lustríal. 

23 Abril 1977~ - Yolanda García de 
gre, Registrador. - Arturo Sandoval 
tario. 

Managua, 
Monteale· 
P., Secre· 

3 2 

mReg. No. 2444 - B/U.579602 - Valor <¡: 90.00 
Yves Saint Laurent, S. A., francesa, mediante 

apoderado Dr. Mariano Baral1ona, solicita regis
tro marca fábrica: 

..., • Í' •. :'?Ji·•1 

}Vi:iAtNlfbURfNT 1 

Clase 25. 
Presentada: 16 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Febrero 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1542 - B/U 517846 - Valor ~ 45.00 
l{remers-Urban Company, estadounidense, me~ 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro n1arca fábrica: 

"K U T R A S E '' 
Clase 5. 
Presentada: 15 Diciembre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3ü68 - B/U 614696 - Valor <S 135.00 
In'«"ersiones Mike, S. A. (Inmike) nicaragüen~ 

se, mediante apoderado Dr. René Quiñónez, soli
cita registro marca fábrica: 

REF!NER 

Clase l. 
Presentada: 18 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propie.dad Industrial. - Manag;,ta, 

23 Abril 1977. - Yolanda Garcia de :rvronteale~ 
gre, Registrador. - Arturo Sandoval P,, Secre
tario. 

3 2 

Reg. No. 1918 - B/t: 519850 ~ Valor ~ 135.00 
Colgate Palrnol:ive (Central América) Inc., 

guatemalteca, mediante apoderado Dr. Francisco 
Ortega, solicita registro marca fábrica; 

"ENVASE AJAX Pil'iO LIQUIDO" 
Clase 3. 
Presentada; 31 Enero 1977. 
Opónganse: 
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Reg. No. 1543 - B/U 517848 - Valor <f 45.00 Kremers~Urban Company, estadounidense, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
"URBITRON PLUS FORTE" Clase 5. 
Presentada: 15 Diciembre 1976. Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. -Enero 1977. - Yolanda García de . Registrador. - J. Argeo Miranda, 

Managua, 19 
Aron tea legre, 
Secreta1io . 

1 ll 
Reg. No. 1547 - B/U 471625 - Valor <; 45.00 Kremers~Urban Company, estadounídense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fábrica: "K R E M E R S B E - 1 2 P L U S " Clase 5. 

Pre::;entada: 15 Diciembre 1976. Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 7 Enero 1977. - Yolanda García de .M:ontealegre, Registrador. - J, Argeo Miranda, Secretario. 

3 J 
Reg. No. 1548 - B/U 471624 - Valor <f 45.00 Kremers-Urban Company, estadounidense, rnediante apoderado Dr. Franklin Calde.ta, solicita registro marca fábrica: 

"KU-ZYME 11 

Clase 5. 
Presentada: 15 Diciembre 1976. Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 Enero 1977. - Yolanda García de l\íontealegre, Registrador. -~ J. Argeo Miranda, Secretario. 

8 2 
Rog. No. 1549 - B/U 471626 - Valor <f 45.00 Kremers-Urban Company, e.stadounidense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 1narca fábrica: 

"KUDROX" Clase 5. 
Presentada: 15 Dicietnbre 1976. Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 
Reg. No. 965 - B/U 516379 - Valor <f 90.00 Societe Des Produits Nestlé, S. A., Suiza, mediante apoderado, Dr. Luis López Azmitia, solicita reg"istro marca fábrica: 

"NESLAC" Clase: 29. 
Presentada: 14 Enero 1977. Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 Enero 1977, Yolanda García de Montealegre, Registrador. - .J. Argeo Miranda, Secretar'io. 

3 2 
Reg. No. 966 - B/U 516380 - Valor <f 90.00 Societe Des Produits NestJé, S. A., Suiza, mediante apoderado, Dr. Luis Alonso López Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

"NESLAC" Clase: 5. 
Presentada: 14 Enero 1977. Opóngase: 
Registro Propi€dad Industrial. Managua, 27 Enero 1977. ·--- Yol11ncta García de Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

., 3 11 

DIARIO OFICIAL 

H.cg. No. 1'169 B/U 516587 - Valor ~ 45.00 StDndhal .. S. A., francesa, mediante apoderado, Dr. Guy Bendafia, solicita registro marca t'á .. brica: 
''RECETTE MERVEILLEUSE" Clase 3. 

Pre.sentada: 18 Enero 1977. Opónganse: 
Registro Propiedad lndustrial. - Managua ,7 Febrero 1977. - Yolanda García de Montea.le .. '±• gre, Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. .~ ' 

3 2 " Reg. No. 1920 - B/U 517990 - Valor <; 45.00 Parke, Davis & Company, estadounidense, apo-derado Franklin Caldera, solicita. registro marca: j Clase 
5
," BETA QUIN O L" .~ .. Presentada: 22 Diciembre 1976. ~ Opónganse: 

'l Registro Propiedad Industrial. - Managua,. .21 Enero 1977. - Yolanda Garcla de MonteaJegre, ;.-. Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
8 2 

Reg, No. 1012 - B(TJ 5161535 - Valor <f 90.00 Laboratorios Farmacobiológico Crosara s. r. 1., italiano, mediante apoderado Dr. Edgar Solis, so~ licita registro marca fábrica; 
"FOSFORAN" ~.1 

Clase 5. 
,, .. ;.·.·-,¡ 

Presentada: 11 Enero 1977. Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 Febrero 1977. ~ Yolanda García de :M:ontealegre, Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

1 1 ~ RBg. No. 1013 - B/U 516536 - Valor <f 90.00 Laboratorios Farmacobiológico Crosara s. r. l., italiano, n1e.diante apoderado Dr. Edgar Solis, solicita registro rnarca fábrica: 
"RIBO SAN" Clase 5. 

Presentada: 11 Enero 1977. Opónganse: 
Registro Propiedad Indust1·ial. - Managua_, 7 Febrero 1977. - Yolanda García de Montea1egre, Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

3 2 
Reg, No. 1014 - B/U 516538 - Valor ($: 90.00 Laboratorios Fannaoobiológico crosara s. r. 1., italiano, mediante apoderado Dr. Edgar J. Solis, solícita registro marca fábrica! "PULM:OCLUPINA" Clase 5. 

Presentada: 11 Enero 1977. Opónganse: 
Registro Propiedad Industríal. - '.Managua, 27 Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

1 2 
Reg. No. 1011 - ll/U 516534 - Valor e; 90.00 Laboratorios Farrnacobiológico Crosara s. r. l., italiano, medi3l1te apoderado Dr. Edgar Solfs, solieita registro marca fábrica: 

ºJODENO" Clase 5, 
Presentada: 11 E:ntoro 1977. Opónganse: 
Registro Propie,dad Industrial. - Managua, 7 Febr-ero 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

3 2 
Reg. No. 1069 - B/U 468902 - Valor q: 45.00 Jerrico, Inc., estadounide,nse, apoderado Fran~ klin Cüldera. solicíta registro marca servicio: "LONG JOHN SILVER'S" Clase 42, 
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Prt:sentada.: 2f) Octubre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Enero 1977. -- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. J. Argeo Miranad, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1017 - B/U 471479 - Valor: Cf 45.00 
Martín Marietta Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Julián Bendafta, solicita 
registro marca fábrica: 

uMICRO-AIR" 
Clase l. 
Presentada: 6 Diciembre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

27 Enero 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. ~ J, Argeo Miranda, Secreta .. 
ri.o. 

s % 

Reg. No. 1066 - B/U 469168 - Valor Cf 45.00 
Tandy Corporation, estadounidense, apoderado 

Dr. Franklin Caldera solicita. registro marca fá~ 
brica: 

"RADIO SHACK" 
Clase 9. 
Presentada: 24 NoViembre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 20 

Diciembre 1976. -- Yolanda Garcia de Montea
legre, Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secre
tario. 

3 • 

Reg. No. 1067 - B/U 469169 - Valor Cf 45.00 
Tandy Corporation, estadounidense, apoderado 

Dr. Franklin Caldera solicita registro marca fá~ 
brica: 

"RADIO SHACK" 
Clase 37. 
Presentada: 24 Noviembre 1976. 
Opónga_r1se: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta~ 
rio. 

s 2 

Reg. No. 1068 - B/U 469172 - Valor Cf 45.00 
Velsicol Chemical Corporation, estadounidense, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
ruarca fábrica: 

"AMAVEL" 
Clase 5. 
Presentada: 18 Ncvii:n1::.r(; 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1\.fanagua, 20 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Montea
Iegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre
tario. 

a 2 

Reg. No. 1070 - B/U 469173 - Valor Cf 45.00 
R·oche International Ltd,, Bermuda, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá
brica: 

"LEXPIRIDE" 
Clase 5. 
Presentada: 2 Noviembre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 6 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - :.r. Argeo Miranda, Se.cretarto. 

:1 2 

Reg. No. 1071 - B/U 469161 - Valor e¡; 45.00 
Schering Corporation, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re· 
g-L.,.,tro rrtarcrr fábrica: 

"GENTACILINA" 
Cl&-'e 5. 

Presentada: 16 r..roviembre 1976 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Enero 1977. -- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 2 

Marca de Servicio 
Reg. No. 3132 - B/U 613993 - Valor <f. 135.00 

Viajes Salinas, S. A. nicaragüense, mediante 
apoderado Paul Stanley Atha; solicita registro 
marca servicio: 

Cla.!'le 42. 
Presentada: 12 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. -~ Managua, 18 

Abril 1977. - Yolanda García le Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 3318 - B/U 614929 - Valor Cf 90.00 

Remington Arms Company, Inc., estadouni~ 
de.nse, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: 

r- ·.,~ 
' 

) 

No. 4.745 
Clase 13. 
Registro Propiedad Industr~al. - Managua, 17 

Jviarzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3317 - B/U 614924 - Valor Cf 90.00 
Pedro Domecq, S. A., española, medainte apo

derado Dr. _Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica; 

No. 3.100 
Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Marzo 1977. - Yolanda García de. Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretalio. 

3 1 

Reg. No. 3314 -· B/U 614062 - Valor <:r 45.00 
The Dow Chemical Company, estadounidense, 

mediante apoderado, Dr. Franklin Caldera, soli
cita renovación marca fábrica: 
"S E P A R AN "' No, 8.832 

Clase 1. 
Registro Propi"dad lndustr'.aL Managua 8 

"F'ehrero 1977. - "Yolanda G!"l.rcí:_>. de ivtont f',alegrf', 
R-egi.'3trador. Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 
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Reg. No. 3316 - E/U 614926 - Valor <$'. 90.00 
Remington Arms Company, Inc., estadouniden

se, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, so~ 
licita Nnovación marca fábrica: 

No, 1.488 
Clase 13. 
Registro Propiedad Iindustrial, - 11'.anagua, 17 

Marzo 1977. ~ Yolanda Garcia de l\.íontealegre, 
Registrador. - ~.\..rturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Re¡¡. No. 3315 - BíU 614933 - Valor <$'. 90.00 
Union Des Prophetaires Dístillateurs, france

sa, mediante apoderado solicita renovación mar
ca fábrica: 

' 
No. 8.56-1 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. 

JYrarzo 1977. Yolanda García de 
Registrador. - J. Argeo Miranda, 

!vtanagua, 14 
l'vtontea!egre, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3313 - B/U 614022 - Valor <$'. 90.00 
Liberty Records, Inc., estadounidense, median~ 

te apoderado Dr. Franklin Calde~Aa, solicita re
novación marca fábrica: 

No. 16.261 
Clase 9. 

Registro Propiedad Inéiustrial. - I\ofana:gua, 2 
Marzo 1977. -- Yolanda García de ::Y!ontealegre, 
Registrador. - 1Jrie,l Silva T., Secretario. 

3 1 

Rt>.g'. No. 3312 - B/U 614020 ~- ·valor <! 90.00 
The Associated Octel Compnay Lin1ited, ingle .. 

sa, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renov8.ción marca fábrica: 

; 

No. 8.f>12 
Clase 1. 
Registro P1·opiedad Industrial. - 1\ifanagua, 18 

Marzo 1977. Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador .... _ Arturo Sandovul P., Secretario. 

3 1 

Re¡¡. No. 1037 - B/U 516472 - Valor <$'. 45.00 
Luitpold-YVerk Chemisch Pharmazeutische Fa

brik, alemana, mediante apoderado Mariano Ba-

rnhona P., solicita renovación marca fábrica: 
"MU L TIC Y M" No. 16.672 

Clase' 5. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 22 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre 
Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. '. 

a 2 

Reg. No. 1452 - B/U 5181'!4 - Valor (!' 45.00 
Bio Strath Ag., Suiza, mediante apoderado 

Yamil Hanón Areas, solicita renovación marca· .. 
fábrica: 
" E I O - S T R A T H " Nó. 15.825. 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

de Febrero 1977. - Yolanda Garc1a de Montea.\ 
legre, Registrador. - Uriel Silva, Se.cretarío. 

¡ 2 

Reg. No. 1036 - B/U 516821 -- Valor ($'. 45.00 
Knoll Ag Chemische Fabriken, alemana, me,~ 

diante apoderado J\.Iariano Barahona P., solicita 
renovación marca de fábrica y comercio: 
"A K I N E T O N' No. 8.782 

Registro Propiedad Industrial, J\.lanagua, 22 
Enero 1977. - Yolanda García de 1\Iontealegre, 
Registador. - Uriel Silva T. Secretario. 

·' . 
Reposiciones de Marcas 

Re;¡. No. 2680 - B/U 606146 -- Valor ey 60.0-0 
Ccntinental Oil Company, domiciliada Oklaho

n1a, Estados Unidos 1\.mérica, mediante apode· 
rado solicita reposición marcas: 
"CONOCO" Etiqueta No. 26.634 

A visos publicados GJ.cctas Números 
101 y 110 de 1971. 

Clase 8. 

Clase 13. 

Clase 6. 

Clase 4. 

Clase 18. 

Clase 9. 

Clase 26. 

Clase 29. 

Clase 38. 

Clase 15. 

No. 26.635 

No. 26.637 

No. 26.63B 

No. 26.63ü 

No. 26.640 

No. 26.641 

No. 26.M3 

P~egistradas 5 Dlciern.brc, 1972, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indust::ial. -- Managul, 14 

Octubre 1975. -·-Yolanda Gar'2írt de l'Aontealcgr~. 
Registrador. - J .. A.rgeo Jviiranda 11..., S.ecreta~lo. 

Re.s;. l~o. 2679 __ , B/U 6001,17 -- 'llalor e' 1~0.00 
Glaxo Lahorntoríes Ltd., donllcHiacta :tv!idt!lr.sNC, 

IngLi.terra, n1Adinnte geste"!: oficioso :=;olicita reo 
vosición marcas: 
"TRICLORYL" 

Registrada 25 Febr0.ro 196,!. 
"BETNOVATE" 

Registrarla 21 Dicieinbre 1964. 
"MEVILIN., 

Registrada 22 • .\gosto 1966, 
"1''.~LORINA''' 

Registrada 20 Abril 1967. 
"TRIO SIL'" 

Registrada 28 Mayo 1958. 
"F·ENTACYT 1\I\IEN" 

Registrada 11 Enero 1969. 

No. 13.178 

No. 13.896 

No. 15.650 
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"SECLOMYCIN" 
Registrada S Mayo 1969. 

"STREPOLIN" 
"SECLOPEN" 

Registradas 20 Marzo 1969. 
"FERSAFOLIN" 

Registrada 1 Abril 1971. 
"0TOVATE" 

Registrada. 16 Dlcíembre 1971. 
"GESTADIA" 
¡<GEST .. A..DAY'' 

Registradas 5 Enero 1972. 
"TRIPLOPEN" 
"CEPORAN" 
"POLYDIN" 

Re,gistraáas 20 Marzo 1969 .. 
"CEPOREX" 

Registrada 1 Julio 1969. 
"CLINMYCIN" 

Registrada 4 Septiembr€- 1970. 
"llvfYODIL" 

Registrada 28 Julio 1972. 
''CYTELAN" 

Regístrada 11 Agosto 1972. 
Todas Clase 9. 

''FAREX" 
Clase 49. 
Renovada 2 Enero 1968. 

"GLAXO'' 
Clase 9. 

Clase 49. 
"GLUCOLIN" 

Clase 9. 

Clase 9 .. 
'·!vfINADEX'' 

Clase 9. 
Renovadas 2 Enero 1968. 

"CYTATROPE" 
Clase 9. 
Renovadas 10 NoViembre. 

"COMPLAN'' 
Clase 9. 

Clase 49. 

1965. 

Renovadas 29 Noviembre 1967. 
'JGRISOVIN'' 

Clase 8. 

Clase 9. 
Renovadas 8 Enero 1969. 

"BETNELAN'' 
Renovada 11 Junio 1971. 

l<BETNASOL'' 
Re_novada 13 ?.farzo 1972. 

"CRYSTAPEN" 
"NR.ü-CYTAMEN' 

Renovadas 10 Junio 1972. 
Todas Clase 9. 
Opónganse: 

No. 20.446 

No. 20.075 
No. 20.076 

No. 24.181 

No. 25.193 

No. 25.237 
No. 25.238 

No. 20.077 
No. 20.078 
No. 20.079 

No. 20.949 

No. 23.211 

No. 26.005 

No. 26.079 

No. 5.499 

No. 5.500 

No. 5.500-B 

No. 5.501 

No. 5.501-B 

No, 5.513 

No. 8.150 

No. 9.163 

No. 9.164 

No. 9.782 

No. 9.783 

No. 11.095 

No. 11.598 

No. 11.804 
No. 11.805 

Registro Propiedad Industrial._ - Managua, 5 
Ai:¡o¡:;to 1975. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo ]..firanda A., Secretario. 

1 

Reg. No. 2678 - fBJU 606145 -- Valor ~ 60.00 
'N. V, PhiUps-Duphar, domiciliada Amsterdam, 

Holnnda, mediante apoderado solicita reposición 
, l:n<1rcns· 
, "CASORON 133" 

Clase s" 
_''"'Registrada 16 Febrero 191)5. 

uDf-IYFRASALES'' 
::nTJCROFER'' 
,,l:lUFERRON" 
DlJPHAFRAL" 
R~zi~_t1·ad.as 19 Septiembre 1966. 

1,,...Toaas Clase 9. 
ulJPI1AR" 

Clase s. 

No. 14.071 

No. 
No. 
No. 
No. 

15.753 
15.750 
15.751 
15.754 

No. 15.250 

No. 15.251 
Clase 9. 

. Registradas SO Marzo 1966, 
"DUPHASOL'-, No. 15.757 

Clase 9. 
Registrada 19 Septiembre 1966, 

"DU-TER" No. 14.058 
Clase S. 
Registrada 15 Febrero 1965. .... 

"STlLBOEFRAL" No. 15.752 
Clase 9. 
Registrada 19 Septiembre 1966, 

"DUPHAR" escrito en letras claras 
sobre un óvalo fondo oscuro. 

No. 7.052-A 
Cla¿;e 8. 

No. 7.052-B 
Clase 9. 

No. 7.052-C 
Clase 29. 
Renovadas 1 Septiembre 1972. 

"DOHYFRAL" No. 9.186 
Clase 9. 
Renovada 6 Enero 196S. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Enero 1975. - Yolanda García de Montealegre, 
Re.gistrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 

1 

Reg, No. 2677 - B/U 606144 - Valor ($ 75.00 
NabiSco In.e., domiciliada en New. York, Esta~ 

dos Unidos de América, mediante apoderado so .. 
licita reposición marcas:
"F ANCY TRIS" 

Registrada 19 Abril 1972. 
"ALL AMERICAN" 
''BARNUM'S'' 
"CAMEO" 
"CLUB SOCIAL" 
"CREAM OF WHEATH" 
"CREAM OF WEATH"' (Etiqueta) 
"CREMA DE TRICO" 
HDIBUJO DE UN NIÑO" 
"ESCORT" 
"EL MUNDO DE MAMUT" 
"UNA FIGURA RECTANGULAR" 
"INDIOS Y VAQUEROS" 
"MAJVt"UT" 
"MAJ\1UT" y dibujo 
"NA.BISCO'' 
"UN COCINERO" 
"NABISCO" Etiaueta 
"NABISCO HONEY GRAHAMS" 
('PREMIUM'' 
"SESAMHEAT" 
"SOCIA.J., TEA" 
''SOPvBETO'' 
''TE SOCIALES'' 
'

1GALLE'l'AS CRIS'l'A.!,'' 
"TRIAI\GTJLO ROJO" 
"RITZ PAQUETE E:N" COLOR" 
"OREO" 
"RITZ" Dibujo 

No. 25.582 

No. 10,600 
No. 10,599 
No. 10.598 
No. 16.806 
No. 1,589 
No. 3,425 
No. 1.795 
No. 24.914 
No. 20.506 
No. 24.899 
No. 24.898 
No. 23.983 
No. 24.916 
No. 24.915 
No. 24.145 
No. 1,588 
No. 4.146 
No. 10.601 
No. 4.147 
No. 23.647 
No. 15.151 
No. 20,020 
No. 23.982 
No. 6.097 
No. 15.883 
No. 9.324 
No. lú,597 
No. 4.269 

Cambiaron de razón social, 22 
Todas Clase 42. 

Octubre 1971. 

Ouónganse: 
R<'~istro Propie_dad Tndu;;;trial. - Managua, 2 
Febrero 1976, - Yolanda García de. Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo IVLiranda, Secretarío. 

l. 

Cancelación de Marca 
Reg. No. 3086 - B/U 613667 Valor <S: 30.00 

Se cancelo registro marca : 
"REDOTEX" No. 13.564 

Clase 9. 
Propietario: Federico Hoth Gorletti, mexicano. 

/ 

Cancel::i.cla DO!' Sentt'nClfl F·rim,,rri ;1::"~-~.~ 1::.'º:.;.;":.:.º''-------
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Juzgado Primero Civil y Sentencia confirmatoria 
de Corte Apelación Masaya. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 
Abril 1977. Yolanda Garcia le· }t!ontealegre, 
Registrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 3419 - R/F 626490 - Valor <f 43.00 
Diez mañana, veinticuatro Mayo próximo, su

bastar~e e.ste Juzgado, televisor marca RCA, se
rie 123747, colores y equipo sonid1J Sch:i.rp, C'.:\S 
parlantes, serie 10118, modelo SA 306. _,,, 

Avalúo: Cinco MU Córdobas (CS 5.000.00). 
Ejecuta: Caribe Motor de Nicaragua, Socie

dad Anónima a Armenia Chow de Sánchez. 
Aparatos: Encuéntranse Oficinas Caribe. 
Dado. en el Juzgado Tercero Civil Distrito. Ma

nagua, Distrito Nacional, veintinueve Abril, mil 
novecientos setenta y sieh~. - Antonio Morgan 
Pérez:, Abogado y Juez Tercero Civil Distrito. -
Rosa Delfina Cruz, Sria. 

3 2 

Reg. No. 3359 - R/F 602101 - Valor cy 135.00 
Diez de la mañana, veinticinco Mayo, local es~ 

te Juzgado, subastaráse finca rústics, ubicada 
kilómetro cincuenta y medio carretera Sur, lin
deros; Oriente, Luis Alvrez; Poniente, carretera; 
Norte. Frutos Arévalo; Sur, Julio Gutiérrez, ins
críta No. 3282, Folio 141, Tomo 263, As. JII, en 
lo que hace parte social, deudor, Carlos Zúniga 
Alemán. 

Base: Cien MU Córdobas. 
Posturas, estricto contado; 
Ejecuta: Gregario González Madrigal a Sociew 

dad Gonz:ílez Zúniga y Cia. Ltda., parte social, 
Garlas Zúníga. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, once 
Mayo, mi). ·novecientos setenta y siete. - Arman~ 
do Picado Jarquín. -- J. C. Castrillo, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3356, - R/F 616713 - Valor <:!'. 270.00 
Once mañana, lunes, treinta, mes corriente, lo

cal, Despacho, venderáse píi_blica subasta, finca 
rústica San Ramón, situada jurisdicción Somoti
llo, compuesta rle cinco lotes, así: 1) de tres
cíentas setentidós manzanas, lindante; Norte, he
rederos de José y Alejandro Varela;_ Poniente, 
Fausto Canales, Be.nito y Canuto Soriano; Sur, 
Trinidad Varela, El Paujil, río Negro en me.dio; 
Oriente, Miguel Arigel Juárez, Isabel ?vtartínez; 
2) derecho de dos caballerías en el sitio Santa 
Teresa, lindante; Poniente, tierras de Somotillo; 
Oriente, sitio Santa Rosa; Noxte, sitio San Lo
renzo; Sur, Cofradia del Santísimo; 3) de no
ventiocho manzanas, lindante; OritO!nte y Norte, 
Alfonso Angel Castillo; Poniente y Sur, Canuto 
Soriano; '1) de treinticinco manzo.nas, lindante; 
Oriente., Sucesión Jacinto Guerrero; Poniente, 
ejidos de Somotillo; Norte. José Luis Marndiaga; 
Sur, sucestón Jacinto Guerrero; 5) de ciento 
treinticlnco m:.nzanas e:1 sitio Santa Teresa, lin
dante; Oriente, Santos Zúniga, Ramón Ar8.nz; 
Poniente, ~4.lfonso Ampié Castillo; río El Gallo, 
en medio; r:orte., Santos Zúniga; Sur, Miguel An
gel Juárez. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua 
Ejecutado: Rodolfo Navarro Argeñ.al. · 
Base re1nate: Doscientos treintictiatro :rvrn No~ 

vecientos Cincuentitrés Córdoba:S Treintícuatro 
Centavos. 

Oyense posturns legales. 
.Juzgado Civil Distrito. Chinanclcga, Mayo seis, 

mil novecientos setentisiet~. - Carlos Alberto 
López, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3326 ·~ R/F 626148 - Valor ~ 225.oo 
once de la mañana, veintiséis ~'Iayo, este, afo 

local este Despacho, subastaráse finca urb~a'· 
situada en esta ciudad, en la Urbanización Playa 
Fresca Jiloá, compuesta de un lote de terreno\ 
identificado con el núme.ro sesenta y uno (61) 
el cual mide mil noventitrés punto ochenta y' 
ocho varas cuadradas, limitado así; Norte, parte 
del Folio de la Urbanización y terreno de Julio 
Bonilla, frente a éste con una longitud de veinte 
metros; Sur, acera con una longitud de diect. · 
nueve metros; Oriente, número sesenta y dos 
con una longitud de cuarenta metros; Occidente': 
lote número sesenta, con treintinuev~ metros, 1

• 

Ejecuta: Corporación Francoamericana de Fi~· 
nanzas (Nicaragua), Sociedad Anónima (Fran. 
cofín). · 

En contra de: h·Iena )ialuje Sankar de Gadala. 
Base de la subasta: Dieciséis n1il Córdobas 

(.., 16.000.00). 
Oyense posturas legales. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil de1 Distrito. 

:rvranagua, D. N., diez de ?\'layo de mil novecien
tos setentisiete. Las diez de la mafíana. An~. ·· 
tonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del Dls- · 
trito de Managua. _:. L. Romero Saballos, Srio: 

3 3 

Reg. No. 3327 - R/F 626149 - Valor <s: 180.00. 
Diez de la mañana, veintiséis Mayo, local de 

este Despacho, subastaráse finca urbana, situa .. 
da esta ciudad, Urbanización Playa Fresca Jiloá; 
compuesta un lote terreno identificado número 
diecisiete ( 17), el que mí de setecíentos cincuen
ta y dos n1etros cuadrados con tres centime.tros 
de metro cuadrado (752.03 Mts.2), ubicado si
guientes linderos; Norte, acera número uno, pro
piedad Infisa; Sur, calle "A", propiedad Infisa; 
Este, lote dieciocho de Infisa y Oeste, lote dieci~ 
séís de Infisa, 

Ejecuta: Corporación Francoamericana de Fi
nanzas (Nicaragua), Sociedad Anónima (Fran• 
cofin). 

En contra de: María del Rosario (Maruca) 
Dávila de Solórzano. 

Base subasta: Quince Mil Córdobas ......•• 
( <S 15.000.00). 

Oyense posturas legales. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 

Managua, D. N., diez de Iv!ayo de mil novect~n· 
tos setentisiete. Las once de la mañana. - An· 
tonio Morgan Pérez, Juez Tercero CivH del Dis· 

,trito, :I\.fanagua. - L. Romero Saballos, Srio. 
3 3 

Reg. No. 3328 - R/F 626150 - Valor <;; 22~.00 
Doce meridianas, veintiséis Mayo, este año, lo· 

cal de este Despacho, subastaráse finca urbana, 
situada en esta ciudad, en la Urbanización Playil 
Fresca Ji!oá, compuesta de un lote de terreno 
identificado con el número cuarenta y dos (42), 
el cual mide mil setecientas treinta varas cuadra• 
das con cincuenta y cinco centésimas de vara eua· 
dracla, limitado así; Norte, acera y parte del Jo~ 
te número cuarenta y tres con cuarenta varDlt 
treinta y nueve centésimas; Sur, carretera n 
Chiltepe con treinta y tres varas noventa centé• 
simas; Este, lote número cuarenta y tres con 
cincuenta y tres varas veinte centésimas; oeste,· 
acera con cuarenta varas diez centésimas. .. : 

Ejecuta: Corporación FranCoamericana de Fi~:· 
nanzas {Nicaragua), Sociedad l~.nónimn. (Fran-. 
cofin). '"'· 

En contra de: 11.-Ie.lvin Alberto Zelaya Arag6~,i 
Base subasta: Trel.nticuatro Mil Córdob&J, 

( <S 34.000.00). 
Oyense postur::i.3 le.gales. 
Dado en €1 Juzgado Tercero Civil del Distrito •. ,;, 

Managua, D. N., diez de Mayo de mil novec!en·~,, 
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tos setenta y siete. Las nueve de la mafiana. -
Antonio .Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del 
Distrito de r.-ranagu.a. - L. Romer~ .. Sá.ballos, 
Sri O. 

3 3 

Reg. No. 3323 - R/F 631681 - Valor <$! 90.00 
once mañana, sie.te .Junio próximo, subastal'á

se quince n1anzanas. sitio El Rosario, jurisdic
ción Pueblo Nuevo; Oriente, Francisca Alfa:ro, 
quebrada eil medio; Occidente, Cándida Espino
.za, carretera en medio; Norte, Jacinta ... ~lfaro, 
quebrada en medio: Sur, Manuel Castillo. 

Ease: Diecislete l\1:i1 Córdobas. 
:Ejecuta; Sin1ón V idea ~Iedina a Alfonso y 

Evang~ista Castillo. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, seis _},.!ayo mil 

ovec!etos setentisiete .. - Justo Medrano, Srlo. 
3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 31ü0 - NF 575956 - Valor <$45.00 
~azarío J\.fatey, solicita supletorio rústíoo Tel

paneca, cinco manzanas. Norte y Occidente, Re
ves Basiiía ·viuda de Pérez; Sur, Santiago Pét'€z; 
Oriente, José Polanco. 

Opónganse. · 
Juzgad Distrito. Somoto, veintisiete Abril, mil 

novecientos setentísiete, Efrairn Espinoza, 
Srio, 

3 1 

Reg. No. 3101 - R/F· 591794 - Valor ($ 45.00 
Francisco Siles Calero, solicita supletorio cien~ 

to o;;esenticuatro manzanas Mira.flor: Norte, Mar
garito Blandón; Sur, Adán Ruiz; E.ste, Angel 
Ruiz; Oeste, Salvador Castillo. 

Opóngase. 
Juz.g-ado Civil Distrito. Estelí,. velntlocho Abril 

de mil novecientos setenta y siete. ~- Hugo Terce
ro, Srio. 

3 1 

R<g. :c-:o. 3102 - R/F 591795 - Valor G'.45.00 
JuUu Cruz Espínoza, solicita supletc1·io, ca·sa, 

solar Santa Crl.lz; Norte, Sur, Oriente, JeróniJna 
Cn1z vela. Ge Cruz; O~cídente, Abelardo Velás
quez. 

Opónganse. 
Juzgall.o Civil Distrito. E.steli, veintiocho abril. 

mu novecientos setentiocllo. - I:Iu.go Tercero, 
Srio. 

3 1 

Ri:-g. No. 3103 - U/V""' 391754 Valor ~ 45.00 
v·1etor ft1::tnue.1 (~ente-no R'.tgo.rr.a, solicita suple

torio veiate manzanas,· Guaya{'.uli; Oriente, Feli
cl.i.i.110 Ru!z: Occidente, Norte, Eugenio Z.eledón; 
$t;r. B'eliciano R:iiz. 

Opt5ngan.se. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, vei.r::.tiséis Abril, 

tnH nov"'cie.;;tos setentisiet'2'. - Hugo Tercero, 
Srío. 

3 1 

IU;g, No. 3104 -· R/F 591767 - Valor {'!3: 45.00 
lfareeiina Flores Ton"\'!s, solicita st1pletorio, ca

Jl..'1, s~l:té, {:iudad: !•íorte. Fausto Ruiz: Sur, Anto
. ~I~ ll~~reda; Este, PetronHa Zelaya; Oeste, ,Juan 
~naY1ues. 

Opónganse. 
Juzgado Ci'V"il Dist:rito. Esteli. veint~séi.s AbrH, 

:u novecientos setentisiete. - Hugo Tercero, 
rto. 

3 1 

!to~ l-1'0. 3105 - It/F -591'166 - Val<>>" 1$: 45.M 
liluJalia ~ánch"" Alta:mlrano, solicita •upletorlo 

una manzana,. Subtiava: Norte, El Espinal;, Sur,. 
Leon?,rdo Rivera; Este, Juan Suárez; Oeste,. To~ 
más Sánchez. 

Ü'Pónganse~ 
.Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintiséis Abri1t 

mil novecientos setenti.siete. - Hugo Terc.:ero, 
Srio. 

3 l 

Reg. No.-3106 - R/F. 591765 - Valor 1$: 45.00 
J..'Iarcial Briones: Suazo, solicita supletorio ,so.. 

lar, ciudad: Norte: Teresa L~; Sur, Angelina 
Rodríguez; Este, Maria He...""!lández; Oeste. Delia 
Somarriba. 

Opónganse. 
..Juzgado Civil Distrito. Estell, veintiséis Abril 

mil novecientos S€'ten.tisiete. - 'Hugo Tercero, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 3107 - R/F 591763 - Valor <$90.00 
Narcisa viuda de Rocha, solicita supletorio dos 

manzanas: Norte, Sur. Este., Coronado Centeno; 
Oeste, Carretera Panamericana, <liecioeho n1an~ 
za.nas:: Norte. Oeste, Coronado Centeno; Sur, Be
nttto Castillo: Este, .Juan Pérez. 

o.pónganse, 
_. Juzgado Civil Djstrito. Estelf, veintiséis Abril, 
mil novecientos setentisiete. - Hugo Tercero. 
Sri o. 

3 1 

P.eg. !'lo. 3108 - RiF 593365 - Valor <$'. 45.QO 
Cruz }.{edina Pozo, solícita supletorio predio 

rústico Hati11o, lindante: Oriente y Sur, San Ro
que;· Poniente, Cruz Medina; Norte, Felipe Gar~ 
cía. 

Opónganse. 
.Juzgado Civil dl Distrito. León, veinticinco 

..A .. bril, s.et<;:ntisiete. - Ryder Castillo, Secretario~ 
3 l 

Donaciones de Solares Municipales 
Re??". No. 2777 - R/F 482020 -- '\"'alor ~ 45.00 

Ronaldo Salazar. solicita donación solar, trece 
nor treinticínco. lindante; Oriente, Julio Urbina; 
Occidente, Ra.fa.e1a Urbina; Norte, Irma Urbina; 
Snr, Juan Duarte. 
Opóngans~: 
Alcaldía 1\IunicipaL Can1oapa, once Abril miI 

novecientos setentisiete. ~ Fe]ip.e Scmoza S., 
Alcalde MunicipaL 

3 1 

Reg" No. 3080 ~ F./IP fi04ü96 - Valor <$'. 1.5.00 
Socor:ro Hurtado. so!icita +donación ntunic!pal, 

solar, lindante; Oriente, Teresita I-Iurtado; Occi
tlenl•3', Evangelina Sequcira: Norte, ffetanue1 Se:
qi:..eira; Sur, Guadalupe Seque\.ra. 

Trescientas sesenta varas. 
Opóngase: 
A1ca1Gia J\Iunici1J.al. Camoapa, c~torce Abril 

mil no;~ecier.tos set<:'.ntisiete. Felipe So1noz<l, 
A . ..lcalde ?vit.1:,:icipal. 

1 

Reg. No. 3ú81 - R/F 604097 - Valor ($' 15.00 
Armando Enri(luez. solicita donación munici

pal, .solar. lindarÍtB; Oriente, Yolanda Castillo;. 
Occi:dentc, Francisco Castillo: 1-!orte, Pedr0 Bor
ge: Sur, Roberto Duarte. 

Novecientas varas. 
Opóngase: 
Alcaldía :rvrunicipal. Can1oapa, veinte Abríl m!l 

novecientos settntisiete. Fe1ípe Sol'!'l.07.1!.. .AJ~ 
calda Munlcipa.1, 1. ____ _ 
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eornlno 
rnt:10 

e;13;:;;:;9 Vulor ~ ;;o,oo 
Folícitt'l 0ütC Jv[,J

Orien-

1 

:J75G;J.2 '.7alor 
Ri va0 G\:tt(í::rcz, !:iOHci".:.a 

So1not0, usi ;doce rnan:car.r,,s, 
Baut:stn Pinedu; sux. SL1:.
Sucesión Tornás ?vf2sndia· 

Santos L<>p0z. V<::i:~ 

Sa:ttos Lópcz, 
soHcitanlB 

)/[1:r1iclnat Sonto~o, vcint:idóc Febt>Cro 
n:il no·,·ccl0ntt/{ :tetentli'iete. Benjt4'1fin Vale~ 
rjar.o, Sec:returlo. 

3 l 

57JS32 Vrdor (); 45J}0 
soilcHs A rrenda1u:c11~ 

Santa L'.'ab0l, lindo. 
()rier:tt\ Eus0~ 

}A'.i1.~c~c;l~di11:ad~:u~~?;~t~TS~o.~rr.10tn, ODC0, Abril n1il TI{> 
veciento;;: VR:c.i id:10 
00rcln,, S;ic, 

to doce 
Oriente, Dr, 

Brlce.ño; 
Blanco, 

8 1 

57584,1 l/elor 4(),(l(} 
solicita A:m'nliarc1'm-

Cr1a¡lall, jarísdicclón, Jin~ 
ut1utei1; Occiden:e, Dr. 

Siu:, \Ti~ 

Atcaima ?:~~i~¡'.J\~:(cSomotn, doce _t...brll :nil no~ 
V'VCicntos s Ber:ja1nín Valerinno, 
Secrctru:to, 

3 l 

593151 \t2Jor i'.! 90.0ü 
C11m;p1is, solicita Ar.riendo lerrü-

no ejídoJ, a TeHca, ublc¿ulo <'li Ja 
Comarca mide dos tnunzann;; de e:<,. 
ti>TI'.:i6::1, llr1c1mte: Ot•iente, Pila t' f'0ntcnt0, 
Dorni:1go Areás y Juan 1\farc01o 
r_,,,,'lng1'tut; 8ur, cutYüno de por rnedto Dvmingn 
Barrcio. 

futt:l"?SfV'.l\)$ 
Dar!0 0n 

p0.ctanncat,n <le· I,oQn, a los 
Jtbril :rnil ntJvecienlos 

'Jeliz-;-;_, L•c
zUas del m22 

;;;ci0ntislctc. 
?vtun.lcipti:J dü T0~ 

3 1 

~t 15.00 
c:,10;tro un 
Ir0Jo3 I.,,ó~ 

Bi!ll&tu:io 

lv!unk:ipoJ, San Juan, Rio Coco, 1;:10 

l" b1 il rr:ll novecientos sc:er:t:s:1ci.J:>, 
<fJ0Z, Srio, 

3 1 

V0Ü11 ís:111~ 
tro tnr~ru::1u:_cs, 

Tnlavera; 
P<:,dil1;;1, otro: 

lin'.:;D:1t \~; ldJon1," 
Riconlo (;arciri,; ()~,enu;, 

tidós Novicrnbr'(). 
1'L \'ciás~uoz, Srio. 

Filerr.6n A1aniz. 

5;-,n J~iun, P..,fn 
novccicr:tos 

3 1 

593152 Valor e;-·- OCUJO 
sü:icita l\rrlcndn, :<'~ 

pvrt0110ei011( P 1'eli<:Lc, u hiendo t::1 
fü'li<in<!o. mide tres cuartos dr, cxte:nsion, 

linfhintc; Oriente, F'eEpc t:ht'.lvc.z '.fr'l:cndü%11; Po~ 
Cül;Jlno fl-(• por niedic, F:1Js0b!o Fnxralr;-¡; 

<:l1évez }:lendoza; Snt", i:t¡J;:b',,o (:!f 

Ríos, 
o_pón¡;;ansr :órn1Jno 

Drtdo Alealdih 
tiuno dl+lP dt:l rr:P2 de 
2et0nti"1iel0, :U:¡;bcrto C:C1évez 
)'Tunlcl pal de 7eli-tD:, 

so no xo, ao10 
Brrrüün de )fornlE''.f, :>::kitn 

Telic;i, utli· 
cado, I'ar:al t "Poi'Y''Dlr J, rn:de :>:€dLs. rnen?.'.lllft 
cxtenslón, ihidan"'.J.:'. (Jrh:n~e, Roberto l:IcrYtTfl; 
ronlc:n:.e, Ctunino é11 rnedío, Sant 03 ?;íel?n<léZ; 
:No1 l0, l<".:rrnitüü Lópcz:; Sur, .ftoberto 1i2rr0r:t, 

Tntr;tcxar'tus lz>g<1l. 
I)at,~P Alcnldia a Je> vfi:rt~ 

Uuno diaz; 
:c;:;t!sit:tc,, Egberto 
nlcipoJ de Telica, 

mon:z:-±nil, 

nc\·e::ien:ns 
Ah';ú:d0 :&-Í"<l· 

cn.minoo1;•;1:~0d;;,i~'ü!;'i,;;·\''.; tH1o; e ;u:tss J,0and:o (~t:;;d:·o,, 
Juana Cusdrs' HHario l<i;:plncs:c.:- Y 

d::: l\-!nr<,;ltil Solis !1ljo y Stlr, lt>sto de 

t:,nten tnvic:tc d0rt:cho. 
1 

_ 

sn !a 1~ilulad de ;.1ana_gun, í)i.s:rHo Nñr 
cio::;al, R veln''f'n •Fas del 1n0s de ?tln':'Zü 
n:H fl{)Vf'Ciento; .s¡~t;~nti;is~e. L;Jis V::lif' o:i 
r0s, :\linisi ro d-cl Distrito ,XncionaL L!r. E 
n1n I>nrrnle;;;, Srio, <lel DtstrHo Nczci0DZL 

"}'E! IJI.:: 1::1-'!.!t,,f;,l',;\" 

E:1 Pl ;\ rtJenl0 IrH:luo e) del Dt~crr·:~ 
l lvo Ko. 1-1 del do J\ brll :1P1 r, 
f:ndo en ·"Lfl Ct'ict-ttt'', Di;:rio Oficial ;.,ro, 
dia 12 di;l u1ismo mr;; y se ar:titó 
1;:i, r:ont!dad de \8 3,;}fl, f~n su 
cn:nt:<lod cor-r0rüt que e.s (S' 

T~1JBEK 
Viccn1inistro dP- H'JGJcoo•• 
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